
Guayaquil, 28 de Febrero del 2008. 

Señora 3491 4.76 

BLANCA MASSUH DUMANI 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de Junta General de Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA MARTRID SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL, celebrada 
el día de hoy, se la reeligió en el cargo de GERENTE de la Compañía por un nuevo 
periodo de tres años. Con este cargo tendrá usted la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La Compañía INMOBILIARIA MARTRID COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVIL, se 
constituyó por escritura Pública otorgada ante la Notaría Décima Tercera de Guayaquil, 
Dra. Norma Plaza de García, el 30 de octubre de 1985, inscrita el en Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 31 de enero de 1986. Aumentó sus capital social ante la misma Notaría 
Décimo Tercera de la Dra. Norma Plaza de García, el 13 de diciembre de 1994, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de febrero de 1995. Aumentó su capital 
social ante el notario Público subrogante Décimo Tercero Ab. Virgilio Jarrín Acunzo, el 
2 de enero del 2001, inscrita el en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de junio del 

2001. 

Atentamente, 

José Antonio Kuri Massuh 

Impuesto de la Comunicación que antecede acepto el cargo conferido. Guayaquil, 28 de 

febrero del 2008. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.474 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:35 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciséis de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

MARTRID SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de BLANCA 
ROSA MASSUH DUMANTI, a foja 41.100, Registro Mercantil número 

7.403. 

ORDEN: 10474 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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